
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE:      BANCOLOMBIA S.A.   

EJECUTADO:       INGRITH HERRERA MARÍN   

RADICADO:        630014003008-2021-00073-00 

  

La parte actora por intermedio de apoderado judicial, allega 

los avalúos catastrales exigidos en auto adiado al 23 de mayo 

de 2023; empero, no manifestó las razones por las cuales dichos 

dictámenes catastrales no son los idóneos para establecer el 

precio real de los bienes inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias Nos. 280-223957 y 280-224170, 

atemperándose a lo dispuesto en el numeral 4 del articulo 444 

del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, previo a fijar fecha para llevar a cabo el 

remate de tales bienes, se requiere a la parte actora para que 

dé cabal cumplimiento al requerimiento del despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

20 DE MARZO DE 2024 
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